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Caso Sánchez Barrios: atrapan a tres
IPor Jorge Butrón
jorge.butron@razon.com.mx

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) cumplimentó tres órdenes
de aprehensión contra una mujer y dos
hombres por su probable participación
en los delitos de homicidio calificado y
tentativa de transfeminicidio, registra-
dos en octubre de 2024 en calles de la
alcaldía Cuauhtémoc contra la lideresa
de ambulantes, Diana Sánchez Barrios.

El personal de la dependenciay agen-
tes de la Policía de Investigación (PDI)
notificaron el mandato judicial a la mu-

jer, al interior del Centro Femenil de Re-

inserción Social Santa MarthaAcatitla, en

la alcaldía Iztapalapa.
En tanto, los dos hombres fueron no-

tificados de las órdenes de aprehensión
en su contra, al interior del Centro de

Readaptación Social "Dr. Sergio García

Ramirez", ubicado en el Estado de Méxi-

CO, donde ambos se encuentran internos.

De acuerdo con las autoridades, di-

chas personas posiblemente participa-
ron en la agresión con disparos de arma

de fuego en agraviode tresvíctimas, en la

que dos de ellas perdieron la vida.
Las indagatorias señalan que, Gael,

Iván y Shanery "N" participaron en el
atentado en contra de la lideresa, inclu-

SO, esta última, fingió como facilitadora
de huidadelconductorde la motocicleta,
mientrasque Gael "N", fue quien disparó
de manera directa.

El titular de la SSC, Pablo Vazquez,
agradeció a la Fiscalía del Estado de Mé-

xico por su colaboración para dar cum-

plimientoa losmandamientos judiciales
en contra de dos hombres en un centro

penitenciario de la entidad mexiquense.

F

GAEL IVAN SHANERY

LOS PRESUNTOS responsables, tras ser

asegurados por la Policía, ayer.
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ROZONES
Ausencia, mensaje, deslinde en el Edomex

Y fue la gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, la que esta semana envió un mensaje
claro al ausentarse del informe anual del presidente del Poder Judicial, Ricardo Sodi.Y esque en vez

de iraescuchar cómoéste presentaba los resultadosde su administración, lamaestraoptóporasistir

PrimerForo dePrevención del MaltratoAnimal, quese realizó en Metepec, dejandoclaraasí, noscuen-

tan, su prioridad hacia temas sociales. Ah, pero quienes conocen del acontecer político en laentidad,
consideran que hayotravariable a considerar: resulta que la ausencia de la gobernadora fue también

undeslindefrentealasaccionesdel presidente delPoder Judicial, quien,ha trascendido, intentó influir

en la reforma judicial estatal como un último intento por mantener control en un ámbito donde su

liderazgo ha sido cuestionadoyha enfrentadocríticas porsu manejo interno. Ahíel dato.

SSC cierra paso a impunidad
Vaya que ha estadonutrida la lista debuenos resultados de las fuerzasdelordenesta semana.Yesque
ahora se dio a conocer que agentes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, dependencia a cargo de

PabloVázquezyde la Fiscalía General deJusticia, ejecutaron tresórdenes deaprehensión contra los

tres involucrados en la agresión a ladiputada suplenteyactivista DianaSánchezBarrios. Lasacusa-

ciones en contra de quienes actualmente se encuentran detenidos incluyen los delitos de homicidio
calificado y tentativa de transfeminicidio. Según las investigaciones, los tres detenidos habrían parti-
cipado en un ataque conarmas de fuegoque resultó en la muerte de dos hombresydejó gravemente
herida aSánchez Barrios.Fueel titularde lacorporación quien diocuenta de loanteriory agradeció el

apoyobrindado por la fiscalíacapitalina y porautoridades mexiquenses.

Presupuesto para la Cuauhtémoc

Y fue la alcaldesa deCuauhtémoc,Alessandra Rojo de laVega, quien acudió ahora a la mesa de tra-

bajo condiputados delCongreso de la Ciudad deMéxico,a plantear las necesidades presupuestales de

su demarcación. Y ha señalado, nos comentan, que si bien los habitantes de la demarcación son 500

mil, ésta tiene una población flotante de cinco millones depersonas que impactan sobre los espacios
públicosyel mantenimiento de éstos. La funcionaria ha refutado asíeldato de 300milhabitantes so-

bre la cual parte laComisión dePresupuestoyCuenta Pública del Congreso local para estimar elgasto
para el 2025 de la Cuauhtémoc. "Queremos seguir siendo el corazón económico, culturaly turístico

de la capitalypara ello necesitamosyexigimos un presupuesto sincero, ajustado a nuestra realidad",
dijoAlejandrapara plantear laexigenciade aumentodel 10.6porciento en elpresupuesto (407.7mdp),
lo que llevaría el techopresupuestal a 4 mil 224 millones de pesos. También informó que recibió un

presupuesto de 8.6porciento (77.63 mdp) paraoperarelúltimo trimestre,cifra insuficienteparacubrir
necesidades.

Elpremio a Claudia Sheinbaum

Con lanovedad dequeayer la Fundación Nobel para laSostenibilidadentregóa la Presidenta Claudia

Sheinbaum el premio a la Sostenibilidad 2024. Aunque acudió en su representación la secretaria de

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz, la mandataria expresó su agrade-
cimiento por el galardón en un mensaje que publicó en redes: "Gracias a la Fundación Nobel para la

Sostenibilidad poreste reconocimiento. Juntasyjuntos cuidamosnuestros recursos naturales enbe-

neficio de lospueblos",escribió. Nos hacenverque la entrega deestepremioderivadode laimplemen-
tación de políticas ambientales exitosas cuando fue Jefa de obierno-algunas de las cuales fueron

respaldadas por la Universidad de Munichy la Universidad deCalifornia- perfila aSheinbaum como

unapresidentaambientalistade relevancia. Apenashaceunosdías fue incluida también por la revista

Time entre la lista de las personasmás influyentes del mundo en la materia a las que denominóTita-

nes. Ahí eldato.

Calurosasbienvenidas en tierras panistas
Y fueron lapresidenta morenistaClaudia Sheinbaumy las gobernadoras panistas deAguascalientes,
TereJiménez,y de Guanajuato, Libia Denisse García, quienes layer realizaron recorridos, cada una

en suentidad, pormódulos parael registro de lapensiónMujeres Bienestar, programa de carácter fede-

ral. "Eldía dehoy tuvimoselgusto de recibira ladoctora Claudia Sheinbaum,Presidentade México,
en elmunicipio de Pabellón de Arteaga. Agradezco su visitayel trabajocoordinado quehemos tenido

para impulsarproyectos en beneficio deAguascalientes. jBienvenidaPresidenta!",refirióTere Jiménez

tras lavisita en unmensaje acompañado de imágenes en las queaparece juntoa lamandatariaycon

la titulardeBienestar,AriadnaMontiel. LibiaDenissehizo lopropio: "Nocabe duda que lasmujeres
sabemoshacerpolítica dealtura,hoy damos muestra del trabajo en equipocon la Presidenta Claudia

Sheinbaum. jBienvenida aGuanajuato!Tierra de libertades y hogar de gente buenay chambeadora

que nos quiere unidaspara darlesun mejor futuro". Qué tal.
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Raspones a la reforma en foro de la Corte

Y fue en un foro organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Norma Piña,
donde la reforma al Poder Judicial no le fue nadabien.Resulta queun pardecatedráticos derenombre

ayer fueron particularmente críticos con la enmienda hechaen México.ManuelAtienza, catedrático
de Filosofía del Derecho de la Universidadde Alicante, España, consideró que "México ha dejado de

ser un Estado de derecho, lo fue en las últimas décadasy ahora ha dejado de serlo o vaa dejar de serlo

en la medida que se vayan implementando estas medidas". Y ha sostenido, además, que la reforma
acaba con la independencia judicial en México. No ha sido el único, pues el filósofo y jurista Luigi
Ferrajoli, discípulo de Norberto Bobbio, haseñalado que la reforma judicial "equivale a la supresión
de laseparación de lospoderes",yhaplanteado queespera que "la verdaderarazónde esta reforma sea

una suerte deanalfabetismo institucionalyno lavoluntad explícita de una involución autoritaria". Uf.
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Cumplimentan órdenes
de aprehensión contra

AGRESORES de diputada
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Por reclusión, policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana y
Fiscalía General de Justicia de la ca-

pital del país, cumplimentaron órdenes

de aprehensión, por los delitos de homi-

cidio y tentativa de homicidio, contra la

mujer y dos hombres que participaron
en el atentado a la diputada local Diana

Sánchez Barrios, hechos en los que
fallecieron dos de los acompañantes de

la también líder de comerciantes ambu-

lantes.

Los tres detenidos son señalados de

homicidio calificado y tentativa de transfe-

minicidio por el atentado contra Diana

Sánchez Barrios, atacada en el Centro

Histórico de la Ciudad de México, acción

en la que uno de sus asistentes falleció,
en tanto que el otro, su primo, murió

días después en el hospital donde era

atendido de las lesiones que le produje-
ron los disparos recibidos, agregaron
las autoridades.

Se destacó que los presuntos responsa-

bles fueron detenidos a principios del mes

en curso en el estado y Ciudad de México

por la comisión de otros delitos, por los

que fueron ingresados a penales de ambas

entidades, sin derecho a la libertad condi-

cional.

La mujer fue ingresada al Centro

Femenil de Santa Martha Acatitla, ubi-

cado en la alcaldía Iztapalapa, en tanto

que los varones quedaron confinados en

el Centro de Readaptación Social "Dr

Sergio García Ramirez", localizado en

el Estado de México, donde se les hicie-

ron efectivas las órdenes de aprehen-
sión por los crímenes.

"Personal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y agentes de la Policía de

Investigación se trasladaron hasta los cen-

tros de reclusión para notificar y cumpli-
mentar las órdenes de aprehensión. Los

tres detenidos son señalados de homicidio

calificado y tentativa de transfeminicidio".

Consta en autos que los dos hombres

fueron capturados en la colonia Ojo de

Agua, municipio de Tecámac, en tanto

que la fémina, quien ayudó a los inculpa-
dos a evadir la acción de la justicia, fue

arrestada en la colonia Jardín Balbuena,
alcaldía Venustiano Carranza, donde

enfrentará juicio penal.
Tanto la Fiscalía General de Justicia y

la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
ambas de la Ciudad de México, en apego
a sus funciones y atribuciones como

áreas esenciales, ratificaron su determi-

nación de continuar todos los días sus

tareas de seguridad e investigación para
combatir la impunidad.

SSC

MY-256-C1

X
POLICIA

POLICÍA

SSC PDIPDI
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Fiscalía
General FGJ
de Justicia
Coded doNecco

be

FGJ FGJ
Justi

GAEL "N" IVAN "N" SHANERY "N"

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a las personas mencionadas
en este mensaje, de acuerdo con la presunción de inocencia, se les tratará como tales en todas las etapas del

procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.
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CASO DIANA SÁNCHEZ BARRIOS

Tras las rejas por tentativa
de transfeminicidio

KARLA RIVAS

Cumplimentan órdenes

de aprehensión contra dos

hombres y una mujer, también

por homicidio calificado

na mujer y dos hombres

U fueron detenidos en cumpli-
miento de órdenes de

aprehensión, por su proba-
ble participación en los deli-

tos de homicidio calificado y tentativa de

transfeminicidio en contra de la líder de

comerciantes Diana Sánchez Barrios el

pasado mes de octubre.

Y es que, luego de más de un mes del

atentado en contra de la lideresa de comer-

ciantes Diana Sánchez en calles de la alcal-

día Cuauhtémoc, se llevaron a cabo trabajos
de campo y gabinete por parte de agentes
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) y po-
licías de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), ambas Ciudad de México, para
identificar y atrapar a los agresores.

El personal de la SSC y de la Policía de

Investigación (PDI), obtuvo información

sobre las identidades de Shanery "N".

quien posiblemente habría fungido como

facilitadora para la huida de Iván "N",

aparente conductor de la motocicleta que

participó en los hechos, mientras que Gael

"N", probablemente habría sido quien
realizó los disparos en contra de tres per-

sonas, entre ellas la lideresa, el 17 de octu-

bre de 2024 en la calle de Motolinia y la

Avenida 5 de mayo, Colonia Centro, don-

de las víctimas resultaron gravemente
heridas y tras ser trasladados a nosoco-

mios para su pronta recuperación, los dos

hombres murieron.

Por lo anterior, uniformados de ambas

dependencias notificaron el mandato ju-
dicial a la mujer, al interior del Centro Fe-

menil de Reinserción Social Santa Martha

Acatitla, en la alcaldía Iztapalapa en la

Ciudad de México.

Mientras que con oficio de colabora-

ción, los dos hombres fueron notificados

de las órdenes de aprehensión en su

contra, al interior del Centro de Readapta-
ción Social "Dr. Sergio García Ramirez"
ubicado en el Estado de México, donde

ambos se encuentran internos.

Derivado de los trabajos de campo y

gabinete, agentes de la Fiscalía General de

Justicia (FGJ) y policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), ambas de la

Ciudad de México, cumplimentaron órde-

nes de aprehensión contra una mujer y
dos hombres, por su probable participa-
ción en los delitos de homicidio calificado

y tentativa de transfeminicidio, registra-
dos en octubre de 2024 en calles de la al-

caldía Cuauhtémoc.

Notificaron el mandato judicial a la mujer al interior de Santa

Martha Acatitla, en la alcaldía Iztapalapa; y los dos hombres al inte-

rior del Centro de Readaptación Social "Dr. Sergio García Ramirez", en

el Estado de México, donde ambos se encuentran internos



La Prensa
Sección: Policía
2024-11-23 03:11:06 432 cm

2
Página: 19 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FG. FGJ FGJ

GAEL "N" IVAN "N" SHANERY "N"

Presuntos implicados en el ataque contra la lideresa de comerciantes en octubre pasado /FOTOS CORTESÍA FGJCDMX Y JOSÉ MELTON
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Giran órdenes de detención a

atacantes de Sánchez Barrios
JOSEFINA QUINTERO M.

Agentes de la Fiscalía General de
Justicia (FGJ) ejecutaron tres órde-
nes de aprehensión por homicidio
calificado y tentativa de transfemi-
nicidio contra dos hombres y una

mujer, presuntos responsables del

ataque que sufrió la lideresa de co-

merciantes Diana Sánchez Barrios
y dos personas más que fallecieron.

La notificación se hizo en elreclu-
sorio femenil de Santa Martha Aca-
titla a Shanery,y enel penal doctor
Sergio García Ramirez, del estado
de México, donde están Gael e Iván,
acusados pordelitoscontra la salud.

Datosde la Fiscalía de Investiga-
ción de Asuntos Relevantes de la
Coordinación General de Investi-

gación de Delitos de Alto Impacto
señalan que los detenidos son los
autores materiales del ataque que
mantiene a la diputada suplente en

un hospital y que cobró la vida de
dos hombres que la acompañaban el

pasado 17 de octubre. Los mandatos
se cumplimentaron en coordinación
con autoridades mexiquenses.

De acuerdo con las averiguacio-
nes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadanay la FGJ, uno de los de-
tenidos estaría implicado en otro
acto similar del que fue víctima la
también diputada.
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SEGURIDAD

CUMPLIMENTAN ORDEN DE APREHENSIÓN ATRES POR CASO SÁNCHEZ BARRIOS 30

CASO SÁNCHEZ BARRIOS

EJECUTAN 3 ORDENES

DE APREHENSIÓN
Los tres detenidosson acusados de los delitos de
tentativade transfeminicidioy homicidio calificado

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Agen-
tes de la Fiscalía General de Jus-

ticia capitalina y la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
cumplimentaron órdenes de

aprehensión contra dos hom-

bres y una mujer por su proba-
ble participación en los delitos

de homicidio calificado y ten-

tativa de transfeminicidio por
el caso de la diputada suplente
Diana Sánchez Barrios.

Derivado de los trabajos de

campo y gabinete, agentes de

ambas corporaciones, cumpli-
mentaron órdenes de aprehen-
sión contra Gael "N", Iván "N"

y Shanery "N", por los hechos

registrados el pasado mes de

octubre de 2024 en calles del

Centro Histórico, en la alcaldía

Cuauhtémoc.

El personal de la SSC y la

PDI notificaron el mandato ju-
dicial a la mujer, al interior del

Centro Femenil de Reinserción

Social Santa Martha Acatitla, en

la alcaldía Iztapalapa, donde se

encontraba recluida.

Por otra parte, con oficio

de colaboración, los dos hom-

bres fueron notificados de las

órdenes de aprehensión en su

contra, al interior del Centro de

Readaptación Social "Dr. Sergio
García Ramirez", ubicado en el

Estado de México, donde am-

bos se encuentran internos por

narcomenudeo.

De acuerdo con la indaga-
toria, el 17 de octubre Sánchez

Barrios caminaba con dos

acompañantes, uno de ellos, su

primo, por la calle de Motoli-

nia en el Centro Histórico de la

capital del país, cuando un su-

jeto los sorprendió y comenzó

a disparar en contra de ellos; el

sicario persiguió a la diputada
hasta el interior de una farma-

cia, donde intentó esconderse,

para intentar rematarla y luego
escapó con un cómplice a bordo

de una moto. También se deter-

minó que la mujer les ayudó a

ubicar a su objetivo.

¿QUIÉN
LOS

MANDO?

Las autorida-

des aún no

determinan

quién es el

autor intelec-

tual del aten-

tado, aunque
todo apun-
ta a La Unión

Tepito
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Ahora sí tendrán que cantar quién los mandó
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Van 15 detenidos por cobro de piso
y extorsión, informa Pablo Vázquez

GENOVEVA ORTIZ

Ante los integrantes de la Asociación de

Empresarios de Iztapalapa, el secretario

de Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez
Camacho, delineó las estrategias que se

seguirán para abatir la extorsión en la

Ciudad de México y comentó que a la fe-

cha van ya 15 personas detenidas por co-

bro de piso en el Centro Histórico, Mi-

guel Hidalgo, Gustavo A Madero y otras

alcaldías.

Anunció que serán un total de mil los

talleres que se impartirán en los próximos
seis meses a agrupaciones empresariales
y colectivos de la sociedad para que ten-

gan información suficiente y adecuada en

la prevención del delito y la defensa fren-

te a las amenazas extorsivas.

"En los próximos años estaremos bus-

cando dos cosas, proximidad con eficien-

cia y proximidad con oídos abiertos a la

comprensión de los problemas de la gen-

te, sin poner nada debajo del tapete" des-

tacó Pablo Vázquez Camacho.

La presidenta de la Asociación de Em-

presarios de Iztapalapa, Rubí Sánchez,
consideró que son cuatro los problemas
que más les preocupan: la extorsión tele-

fónica, el cobro de piso, los franeleros y el

robo al transporte de carga.
Los integrantes de la Asociación de

Empresarios de Iztapalapa agradecieron
la disposición del secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Pablo Vazquez Cama-

cho y la apertura mostrada para trabajar
de manera conjunta para consolidar a la

Ciudad de México como la más segura de

todo el país.

El secretario Pablo Vázquez se reunió con empre-
sarios de Iztapalapa /CORTESÍA: SSC CDMX
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Cumplimenta la SSC
11 órdenes de

aprehensión

-metropoli@eluniversal.com.mx

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) cumplimentó 11 órde-

nes de aprehensión en reclusión.
encontra de igual número de per-
sonas por el delito de asociación
delictuosa. ligadasconel CartelJa

lisco Nueva Generación (CJNG).
El jefe de la policía capitalina,

Pablo Vazquez, informó que esta

acciónes partedel seguimiento
los trabajos para combatir a los

generadores de violencia.

ytras las acciones operativas rea-

lizadas el pasado 8 de agosto en

el que se ejecutaron tres órdenes

de cateo en las alcaldías Xochi-

milco Tlalpan.
Al continuar con la integra-

ción de la carpeta de investiga-
ción. se obtuvieron datos de

prueba suficientes para que un

Juez de Control. otorgara las ór-

denes de aprehensión.
Personal de la SSCse trasladóal

Reclusorio Preventivo Varonil Sur.
ubicado en San Mateo Xalpa, en

Xochimilco. donde se dio cumpli-
miento al mandamiento ministe-
rial en contra de 10 hombres: asi-

mismo, en el Centro Femenil de

Reinserción Social Santa Martha

Acatitla donde se ejecutó la orden
de aprehensión en contra de una

muier por el mismo delito.

3
ÓRDENES DE

CATEO

en las alcaldías

Xochimilcoy
Tlalpan
realizaron previo
aestas acciones

de aprehensión.

SSC DETENIDOS

Detenidos por asociación delictuosa, con el objetivo
de combatir a los grupos generadores de violencia.

KEVIN RUIZ

Son 10 hombres y una

mujer en reclusión,
ligados al Cártel Jalisco

Nueva Generación
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iRUTAMADREADA!
LESIONADOS VOLCADURA

DE CAMIONENTLALPAN; RAMAL ES
SUSPENDIDO YBUS SE QUEDA SIN

CONCESION. PAG. 4

N

ANANERO
PESERO DEJA DECENAS DE HERIDOS

RUTAZO

Un camión de pasajeros de la ruta 70,
que circula de Santo Tomás hacia

Huipulco, volcó la mañana deL vier-

nes sobre la carretera México-Cuer-

navaca, a la altura de la localidad de

San Andrés Totoltepec, en alcaldía

Tlalpan.

TANIA AGUILAR
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Por el accidente, 32 personas re-

sultaron lesionadas y tres quedaron
prensadas entre los fierros del ca-

mión. Algunos pasajeros lograron
salir por su propio pie, sangrando y
con múltiples heridas.

VOLARON. Fue antes de la 9:00 de
la mañana que el chofer del autobús,
quien circulaba a exceso de veloci-

dad, perdióe control de la unidad en

el kilómetro 25, lo que provocó que
volcara.

Al lugar llegaron ambulancias del

Escuadrón de Rescates de Urgencias
Médicas (ERUM) para trasladar a los

lesionados a hospitales cercanos.

También arribaron elementos del

Cuerpo de Bomberos de la CDMX,

quienes sacaron a las personas que

quedaron atrapadas.
Desafortunadamente uno de los

pasajeros que quedó prensado sufrió

la amputación de pierna en el sitio.

De acuerdo con información de la

alcaldía, cinco personas fueron lle-

vadas al Hospital Topilejo, nueve al

Hospital Xoco, siete pacientes al

Hospital Ajusco Medio, entre estos

un menordeedad, cuatro al Hospital
ISSSTE López Mateos ysiete al Hos-

pital deTraumatología delSur.
Los usuariosseñalaronqueelcho-

fer, quien se dio a la fuga, iba acele-
rando cada vez más hasta que ya no

pudo mantenerelcontrol.
Además de las lesiones, las perso-

nas sufrieron crisis nerviosas debido

a lo aparatoso del accidente. Antes
de las once de la mañana, Bomberos

lograronenderezar la unidady lacir-
culación pudo reestablecerse en su

totalidad.
Personal de Cóndores de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC)
brindóservicio de ambulancia aérea

para una menor quien resultó con

traumatismocraneoencefálico.

LO CANCELAN. La Secretaría de
Movilidad informó que se revocará
la concesión a la unidad involucra-

da, además de que el ramal será in-
habilitadotemporalmente.

"En ese lapso, la Red de Transpor-
te de Pasajeros (RTP) auxiliará en el

servicio", dijo la dependencia, que
además informó que la una unidad
de la ruta 70 pertenece a "Concesio-
nariosEmilianoZapatadelSurA.C".
La Fiscalía de la Ciudad de México
inició una carpeta de investigación
por los hechos.

LA EMERGENCIA

ACCIDENTE HERIDOS

8:00-8:30 8:40

Surge el llamado de emer- Los primeros en llegar fue

gencia por el accidente. ron los del camión de atrás

EVALUACIÓN
8:50Socorristas piden apo-

yo aéreo, pero el Cóndor no

puede salir por la niebla.

TRASLADOS
9:02 Comienzan a llevarse a

los heridos, el menor es vo-

lado hasta las 11:00.

Colectivo pierde el control
al in a exceso de velocidad
en una curva y se voltea
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JUAN MARTINEZ E IVAN MONTAÑO EL GRÁFICO Y ESPECIAL
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'{Hay alguien ahí?'
Deja 32 lesionados la volcadura de un camión de pasajeros de la Ruta 70 en la Carretera México-Cuemavaca,

en Tlalpan; escapa el chofer, quien a decir de testigos-manejaba a exceso de velocidad

ANDREA AHEDO

Norma ovó el arrastre in-

tenso y largo de un vehículo
Se puso las pantuflasy un

suéter rosa para salir de ca-

sa pesar del frio matinal.
Caminó la Carrete-

ra México-Cuernavaca, de
donde supuso que venía ese

alboroto y ahí estaba. deba-

jo del puente peatonal en el

kilómetro 21: un camión de

la Ruta 70 volcado.
"Me quedé parada, senti

muchos nervios Pero des-

pués de unos cinco minu-

tos me acerquéy vi que es-

taban saliendo del camión.
de (entre las ventanas) de
vidrios. Vi un chavo con

un hoyo en la frente.. yo no

sé cómo pudo salir cami-

nando", decía, señalando su

propia cabeza.
Escuchó tantos gritos

que no podía recordar las
frases exactas que decían
los pasajeros, pero sabía que
había voces de niños.

"Eran las 8:03 de la ma-

nana. porque vi mi reloj an-

tes de salir" recordó.
Grabó un video y captu-

ró sus vecinos de San An-
drés Totoltepec gritando ha-
cia las entrañas del camión:

";hay alguien ahí?"
El chofer de la unidad

se fugó, pero antes de des-

aparecer dijo que se había

quedado sin frenos. No es

cierto, acusaron los testigos.
"Iba aexceso de velocidad

y le ganó la curva". dijeron.
Fue por eso que al la-

dearse la unidad de trans-

porte público se deslizó
unos 20 metros. Hubo 32

heridos, uno de ellos, de 15

años, fue trasladado en heli-

cóptero al hospital.

En internet se divulgó
la foto de las piernas pren-
sadas de una mujer debajo
del vehículoypoco después
el video del accidente.

V el personal de la Secreta-
ría de Movilidad supervi-
saron las maniobras -para
las que contaron el apoyo
de los bomberos- para que
el camión, que salió desde
el Ajusco se dirigia hacia

Huipulco, fuera puesto en

su posición correcta.

Más tarde dijeron que
habría una revocación de la

concesión en ese tramo.

Las ambulancias par-
tieron dejando los guantes
y las gasas usadas. Sobre la

banqueta fueron apilados
los asientos ensangrentados,
las chamarras, un celulary
también un mechón abun-
dante de pelo.

I Unamujer sufrió la amputación de una pierna; efectivos del Ejército custodiaron las labores de rescate.

I Asientos, cristales rotos, entre otras cosas, quedaroncomo evidencias del accidente.
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CRÓNICA SINIESTRO VIAL

ROTA

CANA

will UNDA UNIVERSITAD

DE COSTADO. La unidad de transporte público se deslizó unos 20 metros tras quedar de lado; paramédicos de distintas corporaciones brindaron los primeros auxiliosa los heridos.

I Policías, socorristas y bomberos ayudaron a moyer el vehículo de pasajeros.

Vecina de San Andrés Totoltepec

Me quedé parada, sentí muchos nervios. Pero después de unos cinco

minutos me acerquéyvi que estaban saliendo del camión".
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CARRETERA LIBRE MÉXICO-CUERNAVACA

Volcadura de
camión deja
32 heridos

ERICK GÓMEZ

La unidad de transporte de la Ruta 70 se quedó sin frenos en

una de las curvas del kilómetro 21; hay seis lesionados graves
n camión de pasajeros de la

U ruta Ajusco-Huipulco ter-

minó volcado y dejó 32 per-
sonas lesionadas, de las

cuales seis están graves, la

mañana de ayer viernes en una de las cur-

vas del kilómetro 21 de la carretera libre

México-Cuernavaca.

Una de las vecinas que logró observar

el accidente, contó que el transporte de la

Ruta 70 bajaba por la carretera a alta ve-

locidad, cuando al tomar la curva perdió el

control. derrapando alrededor de unos 150

metros.

Según la testigo, el chofer de la unidad

salió del camión diciendo que se había

quedado sin frenos, cuando pasó otro de

sus compañeros en su respectiva unidad,
lo subió y se lo llevó. Algunos de los heri-

dos comentaron que quien venía mane-

jando, se le veía como si estuviera bajo los

efectos de alguna sustancia.

La gente que transitaba la zona y los

que viven allí, inmediatamente se acer-

caron a auxiliar a los pasajeros de la

unidad volteada, percatándose de que el

camión venía lleno como es costumbre a

esas horas.

"Solo escuchaban gritos de desespera-
ción, dolor y el llanto de los menores den-

tro del autobús", comentó Norma, quien
también presenció el hecho.

"Los niños que viajaban en el colectivo

solo se llevaron algunos golpes y el susto".

agregó la mujer.
Los primeros que llegaron a la esce-

na, fueron los del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM) que co-

menzaron con a

pasajeros que iban saliendo de la uni-

dad, muchos con raspones, golpes y cor-

tes provocados por los vidrios que salie-

ron disparados por el fuerte golpe del

bus contra el pavimento.
Una persona quedó prensada, cuatro

más con fracturas y un joven de 16 años de

edad con traumatismo en el cráneo, quien
fue trasladado vía helicóptero al Hospital
Infantil de Tacubaya.

Al Hospital Topilejo llegaron 5 heridos;
en el de Xoco, 9; al de Ajusco Medio, 7; al

ISSSTE López Mateos, 4 y al de Traumato-

logía del Sur, 7. Dicho camión de pasajeros
se lo llevaron manejando y de primera
instancia, los frenos que según el chofer

"no servían". resultaron estar funcionan-

do, según los oficiales que movieron el

autobús.

Después de que retiraron el camión, en

el perímetro solo quedaron pedazos de vi-

drio, manchas de sangre, celulares rotos,

prendas de vestir de algunos de los pasa-

jeros, asientos de la unidad y algunos me-

chones de pelo.
Algunos pasajeros contaron que ellos

mismos le pidieron al conductor que baja-
ra la velocidad momentos antes, pero éste

ignoró las peticiones y siguió bajando la

carretera a alta velocidad, perdiendo en

control y terminando en el accidente.

Las autoridades iniciaron la investiga-
ción y la búsqueda del chofer del camión,

para determinar su situación jurídica.
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Cuatro pasajeros sufrieron fracturas, una persona

quedó prensada; un menor fue trasladado vía heli-

cóptero al Hospital Infantil de Tacubaya

Los frenos que según el chofer "no

servían". funcionaron, dijeron los oficiales

que movieron el bus
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La volcadura de un camión de pasajeros en el km 21 de la México-Cuernavaca

deja 32 lesionados, entre ellos un menor con traumatismo en el cráneo

Más de 150 metros recorrió la unidad ya volcada; el conductor se dio a la fuga
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Accidentes en elsur de la CDMX dejan 45 lesionados
A Conductores del transporte público concesionado causaron

dos accidentes por exceso de velocidad, con saldo de 45 personas
lesionadas, de las cuales siete se encuentran graves. El primero ocurrió

en la carretera México-Cuernavaca (en la imagen), cuando se volcó un

autobús de la ruta 70. En el segundo, en el Pedregal de Santo Domingo,
una unidad de la ruta 111 se subió al camellón, derribó un árbol y
embistió a una mujer y un menor de edad que se encontraban en un

área de juegos infantiles. Foto Alfredo Dominguez J. QUINTERO/P 26

VUELCA UNIDAD EN LA CARRETERAMÉXICO-CUERNAVACA

Autobuses conducidos
a exceso de velocidad se

accidentan;45 heridos
Siete personas se encuentran graves // Autoridades

suspenden ramal que va de Huipulco al Ajusco
JOSEFINA QUINTERO

En diferentes lugares de la zona

sur de la Ciudad de México se re-

gistraron dos fuertes accidentes

que involucraron a unidades de
las rutas 70 y 111 del transporte
público concesionado que deja-
ron 45 personas lesionadas, de
las que siete se encuentran gra-
ves, entre ellas una mujer que
perdió una pierna, mientras un

adolescente presentó traumatis-
mo craneoencefálico.

El primero ocurrió en la carrete-

ra México-Cuernavaca, cuando el
chofer de un camión de la ruta 70

-cuyo ramal corre de Santo Tomás

Ajusco a la zona de Huipulco-con-
ducía a exceso de velocidadyal no

poder detenerse volcó la unidad

para a

dos a su suerte.

Los hechos ocurrieron a las 8 de
la mañana, a la altura de la zona

conocida como La Cañada, en el

pueblo de San MiguelTotoltepec,
Tlalpan. A pesar de que los pasa-
jeros pidieron al conductor que
bajara la velocidad, éste aceleró
en una zona de curvas sin ninguna
precaución.

llegar a una pendiente, inten-
tó detenerse, pero se dio cuenta
de que los frenos no le respondían.

El camión, que se encontraba

completamente lleno, volcó y los
pasajeros sufrieron severos golpes,
además de que una mujer quedó
prensada, pues la máquina de la
unidad prácticamente le cercenó
una pierna.

Vecinos acudieron a auxiliar
a los afectados que trataban de
salir como podían. Tres mujeres
estaban inmóviles, al igual que un

adolescente de 15 años.
Los lesionados fueron traslada-

dos a cinco hospitales. El menor

de edad fue recibido en el general
de Topilejo; sin embargo, ante la

gravedad de sus lesiones fue tras-
ladado en un helicóptero delagru-
pamiento Cóndores al pediátrico
de Legaria.

Dos heridos en

el Eje 10 Sur

El segundo incidente ocurrió por
la noche, en el Pedregal de Santo
Domingo, cuando un conductor
de la ruta 111 también circulaba a

exceso de velocidad sobre el Eje
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10 Sur, a la

perdió el control, atravesó la valla
de protección, se subió al came-

llón, derribó un árbol y embistió
a una mujery a un menor de edad

que se encontraban en el área de

juegos infantiles, quienes queda-
ron debajo del autobús y fueron
trasladados a un hospital.

Otras tres personas resultaron
lesionadas, por lo que el chofer fue
detenido y presentado ante el Mi-
nisterio Público.

La Secretaría de Movilidad de
la Ciudad de México informó que
empezóel procesoadministrativo
para retirar la concesión a la uni-
dad de la ruta 70, perteneciente
a Concesionarios Emilio Zapata
del Sur AC, además de que el ra-

mal será inhabilitado de manera

indefinida y mientras tanto las
unidades pertenecientes a la Red
de Transporte de Pasajeros (RTP)
brindarán el servicio.

Sobre la ruta 111, ladependencia
estableciócontactocon los repre-
sentantes para que garanticen la
atención médica de quienes resul-
taron lesionados.

De su lado, la Secretaría de
Salud capitalina informó que de
las personas hospitalizadas por el
primer accidente 26 fueron dadas
de alta, el resto se encuentra en

distintos nosocomios, entre ellos,
una mujer embarazada que se re-

porta como estable, al igual que
su bebé.

El camión iba repleto por
ser hora de traslado a escuelas
ycentros laborales,yquedó
tendido sobre la carretera.
Foto Alfredo Dominguez
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Dejan37 personas lesionadas2
accidentes de transporte público

Un camión de la ruta 70 volcó en la carretera México-Cuernavaca en Tlalpan; otra

unidad se impacta contra juegos infantiles en Coyoacán. Semovi aplicará sanciones

LAURA ARANA

V JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.m

Este viernes. dos unidades de trans-

porte público protagonizaron apa-
ratosos accidentes. que dejaron un

saldo de 37 personas heridas.
Por la mañana volcó un camión

de transporte público, dela ruta 70

en la carretera México-Cuernava-
ca. en la colonia San Andrés Totol-

tepec, donde 32 personas resulta-

ron lesionadas
Derivado de ello. la Secretaría de

Movilidad (Semovi) revocó la con-

cesión ala unidad involucrada ade-

más de queel ramal de la ruta70 fue

inhabilitado temporalmente. La

unidad pertenece al grupo de trans-

portistas Concesionarios Emiliano

Zapata del Sur A.C.
"Esta dependencia ha comenza-

do el proceso administrativo para
revocar la concesión de la unidad

involucrada. Adicionalmente. el

ramal involucrado en este hecho
será sancionado con su inhabilita-

ción temporal, por lo que en ese

lapso, la Red de Transporte de Pa-

sajeros (RTP) auxiliará en el servi-

cio". informó.

En un video que circula en las re-

des sociales. se observa cómo el

transporte de color verde pierde el
control y vuelca al incorporarse en

las pendientes inclinadas y las cur-

vas cerradas además en otras vi-

deograbacionesseapreciacomopo-
bladores de la zona comienzan a

rescatar los usuarios.

La Semovi explicó que al sitio
arribaron elementos del Escuadrón
de Rescate y Urgencias Médicas
(ERUM). del Centro Regulador de

Urgencias Médicas (CRUM). SAMU
Alcaldía Tlalpan, así como de la

Cruz Roia vpersonalde laa Secretaría

de Seguridad Ciudadana para ayu-
dar a los lesionados. En total se re-

gistraron 32 personas lesionadas. las

cuales recibieron atención médica
en distintos centros hospitalarios.

Un menor de 15 años con trau-

matismo craneoencefálico fue tra-

sladadoen un helicóptero de launi-

dad Cóndores de la SSC. desde la

alcaldía Tlalpan hasta un hospital

en Mi-

guel Hidalgo.
"La Fiscalía General de Justicia

(FGJ) de la Ciudad de México inició

una carpeta de investigación: esta

dependencia colaborará con toda la

información que se requiera para

que puedan fincarse las responsa-
bilidades conducentes". expuso.

Agregó que Semovi enconjunto
con la SSC y el Instituto de Veri-
ficación Administrativa (INVEA),
continuarán los dispositivos para
supervisar las correctas condicio-
nes de operación de las unidades

de ruta.

"A través del Centro de Atención

Integral Víctimas (CAIV de la FGJ.

se brindará apoyo correspondien-
te quienes resultaron lesionados

a sus familias. Las autoridades ca-

pitalinas se mantendrán atentas al

curso de las investigaciones corres-

pondientes brindarán todoelapo-
yo correspondiente", explicó.

Por la noche, un camión de la

Ruta 111 se impactó con una valla

metálica viuegos infantiles ubica-
dos en Eje 10 Sur y Amatl, en la
alcaldía Coyoacán.

Del impacto, resultaron lesiona-
dos cinco personas donde dos fue

ron trasladados al hospital. Según
versiones. el camión de transporte
público perdió elcontroldespués de

pelear el pasaie con otra unidad.
La Secretaría de Movilidad con-

firmó que el chofer fue detenido

por elementos de la SSC y puesto a

disposición ante el ministerio pú-
blico, donde se determinará su si-

tuación jurídica.

SEMOVI

"Esta dependencia ha
comenzado el proceso
administrativo para revocar
la concesión de la unidad
involucrada (...) el ramal
involucrado en este hecho
será sancionado"
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Por la mañana. un camión de transporte público se volco en la carreteraMéxico-Cuernavaca.
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RETIRAN CONCESIÓN A CAMIÓN

Volcadura en

Tlalpan deja
32 heridos

ERICK GÓMEZ
La Prensa

La volcadura de un camión de pasajeros
de la ruta 70 dejó 32 heridos en la carrete-

ra libre México-Cuernavaca, en la alcaldía

Tlalpan. De acuerdo con testigos, la uni-

dad bajaba a alta velocidad por el kilóme-

tro 21 de esa vía, cuando al tomar la curva

el chofer perdió el control.

Algunos usuarios señalaron que pidie-
ron al conductor. quien huyó del lugar con

la ayuda de un compañero de ruta, que

bajara la velocidad. pero los ignoró.
Pobladores y la gente que transitaba

por la zona auxiliaron a los pasajeros de la

unidad. la cual, señalaron, venía llena,

posteriormente arribaron los cuerpos de

seguridad para retirar el camión.

La mayoría de los usuarios reportó
raspones, golpes y cortes provocados por
los vidrios que salieron disparados por el

impacto del camión con el pavimento,
mientras que otros seis presentaron otro

tipo de lesiones.

Una de ellos quedó prensado por la

unidad, cuatro más reportaron fracturas,
mientras que un joven de 15 años resultó

con un traumatismo en el cráneo, por lo

que fue trasladado en un helicóptero del

Hospital de Topilejo a Patriotismo, para

ser llevado vía terrestre al Hospital Infan-

til de Legaria, en la Miguel Hidalgo.
La Fiscalía capitalina inició una carpe-

ta de investigación por estos hechos,
mientras que la Secretaría de Movilidad
inició el proceso para revocar la concesión

a la unidad involucrada en el accidente, la

cual es operada por Concesionarios Emi-

liano Zapata del Sur A.C. e inhabilitó tem-

poralmente el ramal al que pertenece.
"Esta dependencia ha comenzado el

proceso administrativo para revocar la

concesión de la unidad involucrada. Adi-

cionalmente. el ramal involucrado en este

hecho será sancionado con su inhabilita-

ción temporal, por lo que en ese lapso, la

RTP auxiliará en el servicio", precisó la

Semovi en un comunicado.

HOSPITALIZADOS
LOS HERIDOS fueron llevados a los

hospitales López Mateos, Xoco, de

Topilejo, Ajusco y Traumatología
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CORTESÍA BOMBEROS CDMX

Una unidad de la ruta 70 volcó layer en la México-Cuernavaca
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DOS SINIESTROS

Transportistas dejaron 37 heridos

Ayer por la mañana, un camión de la Ruta
70 volcó en México-Cuernavaca dejando a

32 lesionados, 14 de los cuales quedaron
hospitalizados. Por la noche, en Eje 10 Sur y
Amatl, en Coyoacan, una unidad de la Ruta 111

dejó cinco lesionados más.

Hilda Castellanos

Foto: Especiales
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PROVOCA MICROBUSERO TRAGEDIA

IBACOMO ALMA
QUE LLEVA

DIABLO
Vuelca en la México-Cuernavaca y 32 pasajeros

resultan heridos, uno perdió la pierna 29

ELCAFRE ESCAPO
CORRÍA RÁPIDO Y FURIOSO

POR POCO Y CAUSA
UNA MATAZON

Conductorde camión deja 32

pasajeros heridos; uno perdió la
pierna

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- A

punto estuvo de provocar
una terrible tragedia, el con-

ductor de un camión de pa-

sajeros, quien por conducir a

exceso de velocidad se volcó

y causó lesiones a 32 perso-

nas, en la carretera federal

México-Cuernavaca, alcaldía

Tlalpan.
El aparatoso accidente se

registró lamañana de ayer ala

altura del kilómetro 22+500,
en San Andrés Totoltepec, lo

que provocó una intensa mo-

vilización de los servicios de

emergencia.
Al lugar arribaron varias

ambulancias del Escuadrón

de RescateyUrgencias Médi-

cas (ERUM), asícomopolicías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana para rescatar a los

pasajeros, quienes quedaron
atrapados al interior de la

unidad volcada de la Ruta 70,

que circulaba sobre la carre-

tera México-Cuernavaca,con

dirección a Huipulco.
Según testimonios de algu-

nos de los heridos, el conduc-

tor de la unidad conducía a

exceso de velocidad, perdió el

control del volantey se volcó;
al ver la magnitud de lo suce-

dido el responsable se dio a la

fuga y dejó abandonados a su

suerte a los usuarios.

Los lesionados fueron

trasladados a los Hospitales
de Topilejo, Xoco, Ajusco Me-

dio, ISSSTE López Mateos y

Traumatología del Sur, para
su atención médica. El chofer

responsableya es buscado por
la policía.

MUTILADO

Las autorida-
des informa-
ron que uno

de los pasa-
jeros perdió
una pierna a

causa del ac-

cidente
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Luego de su Imprudencia, el cafre se dlo a la fuga
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YA LO APAÑARON

Atracaba mujeres en

inmediaciones de la Ceda
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Oficia-

les de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capturaron
a un sujeto que se dedicaba a

atracar mujeres en calles de la

colonia Central de Abasto, de la

alcaldía Iztapalapa.
Su captura se logró, luego

de que los monitoristas del C2

Oriente informarona los efecti-

vos en campo, de una emergen-
cia en el cruce de la lateral del

Eje 5 y la calle Transferencia,
por lo cual se acercaron a veri-

ficar la situación y se entrevis-

taron con una ciudadana de 30

años de edad, quien denunció

que un sujeto la amagó con una

pistolay la despojó de sus perte-
nencias.

De inmediato y con las ca-

racterísticas otorgadas por la

denunciante, los uniforma-

dos implementaron un dispo-
sitivo de búsqueda y localiza-

ción del responsable, el cual

fue ubicado calles adelante y
lo atraparon.

Tras realizarle una revisión

preventiva, le aseguraron un

arma de fuego con un cargador
y cuatro cartuchos útiles, un

chaleco balístico de color negro,
así como el dinero en efectivo

que la afectada reconoció como

de su propiedad.
El sujeto, de 30 años de edad,

fue puesto a disposición del

agente del Ministerio Público

correspondiente, quien realiza-

rá las indagatorias pertinentes
del caso ydeterminará su situa-

ción jurídica.

RATERAZO

El detenido cuenta con dos

ingresos al Sistema Peniten-
ciario de la Ciudad de México
en 2013 y 2023, ambos por el
delito de Robo agravado ca-

lificado

Muy machito con las mujeres
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Se estrella por
ganar pasaje y
atropella a dos

ALFREDO SOSA

Un autobús de pasajeros de la Ruta III se

subió al camellón y se estrelló contra un

árbol arrollando a dos personas de la ter-

cera edad, quienes quedaron prensadas,
en percance ocurrido en Coyoacán.

El accidente ocurrió debido a que el

conductor iba a exceso de velocidad y
de acuerdo con las autoridades, el acci-

dente pasó porque el conductor de la

unidad iba "peleándose el pasaje" con

otro chofer.

Debido a ello, perdió el control del

vehículo, se subió al camellón, se estrelló

contra un árbol y arrolló a dos mujeres de

la tercera edad, dejándolas prensadas.
De inmediato conductores que pasa-

ban por la zona, pidieron el apoyo de las

unidades de rescate, quienes arribaron en

un primer momento, policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana acordonan-

do la zona.

Al arribar los equipos de rescate de la

Cruz Roja, del ERUM y bomberos, de in-

mediato se dieron a la tarea de rescatar a

las dos mujeres prensadas.
Al hacerlo, paramédicos las atendieron

y al momento de esta nota, las valoran pa-
ra saber cuáles hospitales las trasladan.

El conductor involucrado fue detenido

por policías de la SSC, subido a una patru-
lla y presentado ante el agente del Minis-

terio Público.

De acuerdo
con las autoridades,
el accidente pasó
porque el conductor

de la unidad iba

"peleándose el

pasaje" con otro

chofer

Arrolló a dos mujeres de la tercera edad, dejándolas
prensadas /CORTESÍA
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DOS SINIESTROS

Transportistas dejaron 37 heridos

Ayer por la mañana, un camión de la Ruta
70 volcó en México-Cuernavaca dejando a

32 lesionados, 14 de los cuales quedaron
hospitalizados. Por la noche, en Eje 10 Sur y
Amatl, en Coyoacan, una unidad de la Ruta 111

dejó cinco lesionados más.

Hilda Castellanos

Foto: Especiales
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Accidentes en elsur de la CDMX dejan 45 lesionados
A Conductores del transporte público concesionado causaron

dos accidentes por exceso de velocidad, con saldo de 45 personas
lesionadas, de las cuales siete se encuentran graves. El primero ocurrió

en la carretera México-Cuernavaca (en la imagen), cuando se volcó un

autobús de la ruta 70. En el segundo, en el Pedregal de Santo Domingo,
una unidad de la ruta 111 se subió al camellón, derribó un árbol y
embistió a una mujer y un menor de edad que se encontraban en un

área de juegos infantiles. Foto Alfredo Dominguez J. QUINTERO/P 26

VUELCA UNIDAD EN LA CARRETERAMÉXICO-CUERNAVACA

Autobuses conducidos
a exceso de velocidad se

accidentan;45 heridos
Siete personas se encuentran graves // Autoridades

suspenden ramal que va de Huipulco al Ajusco
JOSEFINA QUINTERO

En diferentes lugares de la zona

sur de la Ciudad de México se re-

gistraron dos fuertes accidentes

que involucraron a unidades de
las rutas 70 y 111 del transporte
público concesionado que deja-
ron 45 personas lesionadas, de
las que siete se encuentran gra-
ves, entre ellas una mujer que
perdió una pierna, mientras un

adolescente presentó traumatis-
mo craneoencefálico.

El primero ocurrió en la carrete-

ra México-Cuernavaca, cuando el
chofer de un camión de la ruta 70

-cuyo ramal corre de Santo Tomás

Ajusco a la zona de Huipulco-con-
ducía a exceso de velocidadyal no

poder detenerse volcó la unidad

para a

dos a su suerte.

Los hechos ocurrieron a las 8 de
la mañana, a la altura de la zona

conocida como La Cañada, en el

pueblo de San MiguelTotoltepec,
Tlalpan. A pesar de que los pasa-
jeros pidieron al conductor que
bajara la velocidad, éste aceleró
en una zona de curvas sin ninguna
precaución.

llegar a una pendiente, inten-
tó detenerse, pero se dio cuenta
de que los frenos no le respondían.

El camión, que se encontraba

completamente lleno, volcó y los
pasajeros sufrieron severos golpes,
además de que una mujer quedó
prensada, pues la máquina de la
unidad prácticamente le cercenó
una pierna.

Vecinos acudieron a auxiliar
a los afectados que trataban de
salir como podían. Tres mujeres
estaban inmóviles, al igual que un

adolescente de 15 años.
Los lesionados fueron traslada-

dos a cinco hospitales. El menor

de edad fue recibido en el general
de Topilejo; sin embargo, ante la

gravedad de sus lesiones fue tras-
ladado en un helicóptero delagru-
pamiento Cóndores al pediátrico
de Legaria.

Dos heridos en

el Eje 10 Sur

El segundo incidente ocurrió por
la noche, en el Pedregal de Santo
Domingo, cuando un conductor
de la ruta 111 también circulaba a

exceso de velocidad sobre el Eje
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10 Sur, a la

perdió el control, atravesó la valla
de protección, se subió al came-

llón, derribó un árbol y embistió
a una mujery a un menor de edad

que se encontraban en el área de

juegos infantiles, quienes queda-
ron debajo del autobús y fueron
trasladados a un hospital.

Otras tres personas resultaron
lesionadas, por lo que el chofer fue
detenido y presentado ante el Mi-
nisterio Público.

La Secretaría de Movilidad de
la Ciudad de México informó que
empezóel procesoadministrativo
para retirar la concesión a la uni-
dad de la ruta 70, perteneciente
a Concesionarios Emilio Zapata
del Sur AC, además de que el ra-

mal será inhabilitado de manera

indefinida y mientras tanto las
unidades pertenecientes a la Red
de Transporte de Pasajeros (RTP)
brindarán el servicio.

Sobre la ruta 111, ladependencia
estableciócontactocon los repre-
sentantes para que garanticen la
atención médica de quienes resul-
taron lesionados.

De su lado, la Secretaría de
Salud capitalina informó que de
las personas hospitalizadas por el
primer accidente 26 fueron dadas
de alta, el resto se encuentra en

distintos nosocomios, entre ellos,
una mujer embarazada que se re-

porta como estable, al igual que
su bebé.

El camión iba repleto por
ser hora de traslado a escuelas
ycentros laborales,yquedó
tendido sobre la carretera.
Foto Alfredo Dominguez
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IZTAPALAPA

Suspenden 5

locales por
venta irregular
de alcohol

En atención a diversas

denuncias ciudadanas

sobre la venta irregular
de alcohol y alteración

del orden público, la Se-
cretaría de Gobierno

(Secgob) logró la sus-

pensión de actividades

de cinco establecimien-
tos cuya actividad pre-
ponderante era la venta

de bebidas alcohólicas

en la demarcación de

Iztapalapa.
Los operativos se

realizaron dentro del

programa "Las Noches

son de Todos", en las co-

lonias Central de Abas-

to, Héroes de Churubus-

CO, Magdalena Atlazol-

pa, Escuadrón 201 y El

Retoño, en la citada de-

marcación.

Estas acciones, fueron

coordinadas por la Se-

cgob, encabezada por Cé-

sar Cravioto Romero, y
contaron con la partici-
pación de elementos de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), el Insti-

tuto de Verificación Ad-

ministrativa (Invea), la

Secretaría de Gestión In-

tegral de Riesgos y Pro-

tección Civil (SGIRPC) y
la Policía de Investiga-
ción de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciu-

dad de México (PDI).
Cabe señalar que, du-

rante las visitas de verifi-

cación, los estableci-

mientos no presentaron
ni exhibieron documen-

tación alguna que acredi-

tara el giro que estaban

desarrollando.

Durante los recorri-

dos, servidores públicos
de diversas instancias del

Gobierno de la Ciudad de

México emitieron reco-

mendaciones acerca de

las medidas correctas en

materia de protección ci-

vil, sobre los niveles de

ruido permitidos y verifi-

caron que se acataran las

normas vigentes, con la

finalidad de garantizar la

seguridad de la ciudada-

nía.

Este viernes, también

se llevó a cabo otro ope-
rativo del programa "La

Noche es de Todos". Au-

relio Sánchez
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INICIA FGJ CARPETA TRAS VOLCADURA

Inhabilita la Semovi
concesión de Ruta 70

AURELIO SÁNCHEZ

Auxiliará RTP en el

servicio; va revocación

a unidad accidentada

a Secretaria de Movilidad (Se-

L movi) inhabilitó temporalmente
a "Concesionarios Emiliano Za-

pata del Sur A.C". luego de que
una unidad de la Buta 70 se vol-

cara la mañana de ayer en la carretera

México-Cuernavaca. en la colonia San

Andrés Totoltepec, alcaldía Tlalpan,
Durante el tiempo que dure esta san-

ción, la Red de Transporte de Pasajeros
(RTP) auxiliará en el servicio para los

usuarios que se verán afectados con es-

ta dura medida.

Además. la dependencia infirmó que

ha comenzado un proceso administrativo

para revocar la concesión de la unidad in-
volucrada en este accidente que arrojó 32

lesionados.

En tanto, la Fiscalía General de Justi-

cia (FGJ) de la Ciudad de México ha ini-

ciado una carpeta de investigación por

estos hechos

Para ello, la Secretaria de Movilidad

colaborará con la FGI con toda la informa-

ción que se requiera para que puedan fin-

carse las responsabilidades conducentes.

La Semovi en conjunto con la Secreta-

ria de Seguridad Ciudadana (SSC) y el Ins-

tituto de Verificación Administrativa (In-

vea) continuará los dispositivos para su-

pervisar las correctas condiciones de ope-

ración de las unidades de la ruta.

Por su parte, la alcaldía de Tlalpan in-

formó que el conductor del vehículo no se

encontraba en el lugar de los hechos. Las

autoridades competentes ya están reali-

zando las investigaciones correspondien-
tes para determinar su paradero y escla-

recer los acontecimientos.

La unidad de la Ruta 70 se

volcó ayer en la México-Cuerna-

vaca, a la altura de San Andrés

Totoltepec, alcaldía Tlalpan

Unidad involucrada en el accidente

que dejó 32 heridos /LUIS A BARRERA
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